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El magistrado francés Pablo Magnaud, nacido Bergerac ahora hace un siglo, alcanzó gran popularidad en toda Europa y fue llamado “el Buen Juez” por sus sentencias un poco revolucionarias, como aquella –muy conocida de los estudiosos del Derecho penal- en la que absolvió a Elisa Ménard procesada por robo de un pan para dar de comer a su madre anciana y enferma.
El buen juez a que, aquí y ahora, voy a referirme, no es precisamente aquel presidente de Tribunal de Château-Thierry que, humanizando la justicia, prescindía a veces del derecho escrito y de la rigorosa literalidad de la ley: interesante figura que nuestro “Azorín” ha hecho revivir, adivinando su simpática intimidad, en las páginas de uno de sus libros mejores –“Los pueblos”-, y en una época en que ciertos fetichismo político todavía no habían comenzado a declinar. (Aplaudido con entusiasmo su espíritu generoso por Clemenceau y Anatolio France, los primeros en darle aquel calificativo que bien pronto hizo fortuna; sostenido en su apostolado por eminentes maestros como Gény y Saleilles desde sus cátedras Dijon y París, no le faltaron al buen juez Magnaud censuras ni hostilidades, llegando a decirse en la gran Prensa francesa que 2no pronunciaba sentencias y favorables sino para los malandrines y ganapanes”).
No, mi buen juez no es ése, o, por lo menos, no es sólo ése. El buen juez de que voy a ocuparme aspira a ser el arquetipo de los celadores de la Justicia; del hombre a quien la sociedad confía la misión de velar para que ella descanse tranquila en la seguridad del orden jurídico. Acaso esta misma sociedad no se haya dado cuenta de que esa misión, sublime en su esencia –como función casi divina- es la más necesaria que puede darse en las formas civilizadas de vida humana; y que requiere, para su eficacia y para su perfecta realización, condiciones de la más alta calidad espiritual, en ocasiones heroicas, en los hombres que la encarnan.
El juez, el buen juez, ante todo, ha de ser inteligente. Ha de tener esa receptividad que permite “entender” y seleccionar la verdad en el mare mágnum de las alegaciones de las partes, siempre interesadas y no siempre investidas de buena fe; ha de separar de la hojarasca forense la inútil ganga en que se esconde el “substratum” de las cuestiones. Y, con agilidad mental suficiente, ha de ser capaz de pasar de un asunto a otro, y de una materia determinada a la que es su contraria o su más alejada.
Habrá de tener intuición, porque hay cosas que no penetran en el crisol del conocimiento por la larga vía del discurso, sino a través de estos golpes de vista fugaces y certeros que son como ráfagas u ondas invisibles.

Será docto en saberes de todas clases. Principalmente en ciencias jurídicas, pues que en ocasiones habrá de “crear” Derecho, completando la labor del legislador, no siempre cabal ni adaptada a la fecunda casuística de la realidad. (El legislador puede ser indocto y, a veces, es analfabeto. El juez no puede serlo porque la ley, que, como dice Carnelutti, no es casi nunca un producto enteramente elaborado, recibirá en sus manos muchas veces –casi siempre- una elaboración ulterior.)
Pero no le bastará –como en general no basta para ninguna función social- la cultura de su especialidad, porque los actos humanos son complejos, y el juez ha de decidir sobre actos humanos. Le conviene, por lo tanto, una complementaria formación humanística, en el más claro sentido de la palabra. El saber sobre las cosas del hombre. Y si para nada ha de servirle el lastre de una erudición pedante (en otra ocasión criticaré la jurisprudencia dogmática), siempre será malo que el juez no sienta curiosidad por la historia, la literatura, los principios de las ciencias, la filosofía…, por alguna de las gamas del saber a través de las cuales se comprende la naturaleza humana. Una cierta holgura y variedad intelectual templarán sus facultades para el pensamiento y la decisión.
Dos cualidades que no han de faltarle han de ser la “resolución” y la “serenidad”. Para la primera, el buen juez apartará de sus oídos las muelles voces de las sirenas que surcan los mares de indecisión y de la pereza mental, escollos en los que naufragaron y siguen naufragando tantos talentos. Por la segunda, que significa también independencia, afrontará su trabajo con ponderación y equilibrio, libre de apriorismos y de cargas afectivas.
Mas ni una ni otra cualidad –la resolución y la serenidad- no han de ser incompatibles con la preocupación y la pasión de la justicia. El juez despreocupado resuelve ligeramente, como si los negocios que tiene en sus manos fueran pasatiempos con que llenar unos ocios intrascendentes. El buen juez, persuadido de la elevación de su cometido, se desvive por acertar y halla materia de preocupación en todo lo que concierne a su trabajo, desde el rigor en el estudio de las causas hasta la vigilancia de la conducta de sus auxiliares.
La ponderación, la serenidad, no excluirá pasión por los supremos valores cuya guarda le está entregada, pasión por la Justicia, sin la cual sus sentencias serán letra fría y sus métodos de trabajo mera mecánica leguleyesca. Y es que, por encima de todo, ha de poner el buen juez un entusiasmo por su toga late el amor de una vibración vocacional.

Aun con todos estos ingredientes –notas esenciales de la personalidad y la figura del buen juez y no siempre adornos de un retrato –para la exhibición-, nada tendremos si esas cualidades no residen en un alma entera y pura, auténtica, rebelde a todas las solicitaciones, ciegamente enderezada al norte inconmovible de una ética alta, dura e inflexible, que llegue hasta al sacrificio y aun hasta el martirio cuando la ocasión lo deparase. Porque nunca, por desgracia, faltará en el mundo la cantidad de mal suficiente para poner a prueba la virtud y con frecuencia se encontrará en medio de intereses poderosos con fuerza e intención corruptoras. El Estado tiene el grave deber de asegurar suficientemente, mediante el propio empleo, su vida material para que la virtud normal de un juez no deba convertirse en un caso de conciencia o de heroísmo permanente. Pero el escollo más grave tiene lugar cuando los torcedores de la justicia en un mundo en el que se hace de todo granjería enmascaran el cohecho con elegantes y sutiles formas desmonetizadas. No han faltado en la vida de los jueces casos dignos de ser tema de una tragedia shekespeariana. Una amenaza de postergación, una sibilina promesa de ascenso, la insinuación de un traslado en el momento en que ese traslado puede dislocar todos los intereses familiares, los estudios y el porvenir de los hijos, la propia salud, serán extremos entre los que el corazón y la cabeza del juez se debatirán en lucha trágica, debiendo elegir entre la vida y la justicia. Por fortuna nunca faltaron casos en que venciera la última. Y no faltarán jamás, ni siquiera en horas del mundo tan turbias como éstas que vivimos. Y si hoy en muchos países esa posibilidad de resistencia heroica se hace humanamente imposible, tanto peor para los países y para la época en que eso sucede.
La concurrencia de todas esas virtudes en un grado normal nos dará la figura del buen juez, y en el grado más sublime la del héroe de la justicia. La falta absoluta de cualquiera de ellas, de una sola de ellas, nos mostrará, de alguna manera, la figura contraria; porque aquí, como en el sacerdocio, no caben términos medios, y de lo egregio se pasa, sin transición, a lo despreciable. En realidad, un juez torpe, inculto, irresoluto, abúlico o indolente, despreocupado, cobarde o deshonesto, ya no es juez.
¿Es éste el caso frecuente?

Entre las muchas páginas amargas que nos ha dado la pluma genial y desilusionada de Pío Baroja pocas lo son más que aquellas de su novela “Mala hierba”, donde nos muestra un sórdido juzgado que pueblan abogados corruptores, escribanos venales, curiales, pinches, polizontes de mala catadura. Una fauna de usureros, corredoras de sucios negocios, mercachifles y propietarios desalmados desfilan por aquel mundo donde todo conspira para dar al juez el “cambiazo” de la justicia. La amarga conclusión del novelista sería justa si semejante ambiente fuera todo el ambiente de nuestra justicia. No seré yo ciertamente quien intente negar la existencia de males hábitos y corruptelas, de un cierto tono de embrollo en el estrato subalterno de la máquina judicial -¡grave problema a resolver!-, pero la justicia no se produce allí, sino en el despacho interior, invisible a la narración barojiana, donde un juez, generalmente honrado, muchas veces competente, casi todas con vocación de independencia, algunas indomablemente heroico, a solas con su conciencia, estudio, medita y sentencia.

En un mundo necesitado como nunca de jueces no ya aptos, sino valientes; no ya buenos, sino heroicos, dispuestos a mantenerse firmes contra toda tiranía y toda corrupción, es grave responsabilidad no sólo del Estado, sino también de la sociedad, la preservación de esta inmensa fuerza moral para que la magistratura sea una buena razón de vida y esperanza.
